
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace
saber que en los Autos: BENITEZ, SILVIA CATALINA s/Quiebra, Expte. Nº 1081 - Año 2011, se ha dispuesto: 1- Declarar la quiebra de
Silvia Catalina Benítez, argentina, mayor de edad, D.N.I. Nº 13.911.065, con domicilio en Islas Malvinas Nro. 2751 Esperanza y
domicilio legal constituido en calle Crespo 2606 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. 2- Decretar la inhibición general de
la fallida, ordenándose las inscripciones de ley en los registros respectivos, oficiándose a sus efectos. 3- Disponer la anotación de la
presente declaración en el Registro de Procesos Concúrsales, oficiándose a sus efectos. 4- Ordenar al fallido y a terceros la entrega
de inmediato al Síndico de los bienes de aquella, como así también de toda la documentación relacionada con la contabilidad que
obrare en su poder, dentro del plazo de 24 horas. 5- Prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar
éstos ineficaces... Insértese el original, agréguese copia, hágase saber y oportunamente archívese.” Santa Fe, 29 de noviembre de
2011. Sin previo pago (art. 89 - 3er. párrafo Ley 24.522). Fdo. Dr. Carlos Edgardo Davila (Juez) - María del Huerto Guayán, secretaria.
Secretaría, 30 de Noviembre de 2011.

S/C 154480 Dic 12 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace
saber que en los autos “BENITEZ, SILVIA CATALINA s/Quiebra”, Expte. Nº 1081 - Año 2011, se ha dispuesto: 8- Fijar hasta el día
24/02/2012, como plazo dentro del cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos y los títulos
pertinentes. 9- Designar el día 12/04/2012 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el Informe individual -debiendo
acompañarlo por triplicado- de los créditos y la del día 28/05/2012 para que presente el Informe General. Santa Fe, 29 de noviembre
de 2011. Sin previo pago (art. 89 - 3er. párrafo Ley Nº 24522). Fdo. Dr. Carlos Edgardo Davila (Juez) Dra. María del Huerto Guayán
(Secretaria). Se hace saber que el Síndico designado en autos el C.P.N. Edgardo Hugo Panicali, quien constituye domicilio en calle
Talcahuano 7675 de la ciudad de Santa Fe, fijando días y horarios de atención martes, miércoles y jueves de 16 a 20 horas.
Secretaría, Santa Fe, 1 de Diciembre de 2011. María del Huerto Guayán, secretaria.

S/C 154478 Dic 12 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Santa Fe, en los autos
caratulados: “ESCALANTE IRMA DEL CARMEN s/Quiebra”, Expte. Nº 841/2007, se ha ordenado la publicación de los edictos por el
término de dos días en el BOLETIN OFICIAL (Art. 218 de la Ley 24.522) a los efectos de hacer conocer la presentación del informe, el
proyecto de distribución final y la regulación de los honorarios correspondientes a la sindicatura y a los apoderados de la fallida.
Santa Fe, 24 de Noviembre de 2011.

S/C 154483 Dic 12 Dic 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados “Arredondo Miguel Angel s/Quiebra”, Expte. Nº 1060/2011, se ha
declarado la quiebra en fecha 29 de Noviembre de 2011, de Miguel Angel Arredondo, D.N.I. N° 6.083.831, de apellido materno
Arredondo, argentino, mayor de edad, empleado, casado, domiciliado realmente en calle Pasaje Villegas Nº 3196 y legalmente en
calle 1° de Mayo Nº 1368, ambos de esta ciudad. Se dispuso el día 30/11/2011 como fecha en la que se realizará el sorteo del
Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico
hasta el da 03/2/2012. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en
su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del
fallido en la forma que se determinara, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido
no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la Ley 24.522, oficiándose a sus
efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dra. Monella
(Jueza); Jorge Alberto Gómez, secretario.

S/C 154415 Dic 12 Dic 16

__________________________________________

Por estar así dispuesto en fecha 29 de Septiembre de 2011, en los autos caratulados SABANO QUINTANA MILTON s/Quiebra, Expte.
Nº 796 - Año 2007, que se tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera



Nominación de Santa Fe, se hace saber: “Santa Fe, 29 de Septiembre de 2011. Autos Y Vistos:... Considerando:... Resuelvo:... 4)
Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL haciendo saber la presentación por parte del Síndico del Informe Final y Proyecto de
Distribución; como asimismo la presente regulación de honorarios conforme la exigencia del Art. 218 de la Ley Concursal. Fdo. Dra.
Beatriz Forno de Piedrabuena.(Juez). Celia Bornia (secretaria). Santa Fe, 29 de Septiembre de 2011. Patricia L. Mazzi, secretaria.

S/C 154412 Dic 12 Dic 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado en lo Civil y Comercial de Primera Instancia de la Décima Nominación de Santa Fe, en autos “Rivero,
Sergio Rubén s/Quiebra”, Expte. Nº 549 Año 2009, se resolvió en fecha 24/11/2011. Por presentado por la Sindicatura el Proyecto de
afectación de fondos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL: Fdo.: Dr. Eduardo Sedero, Juez; Dra. María Esther Noe
de Ferro. Secretaria. Art. 89… la publicidad es realizada sin necesidad de previo pago. Santa Fe, 30 de Noviembre de 2011. María
Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C 154411 Dic 12 Dic 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación del Distrito Judicial Número Uno
de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados RISSO CAROLINA MARÍA c/MANDELLI RAUL ALBERTO s/Ejecución Hipotecaria, Expte.
Nº 588 Año 2011, se cita y emplaza a la deudora y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de
la herencia o al representante legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que dentro de cinco días
contados desde la última publicación paguen el importe del crédito, intereses y costas prudencialmente estimadas u opongan
excepción legítima, bajo apercibimientos de dictarse sentencia en rebeldía, sin más trámite y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior desde su fecha, en relación a los inmuebles cuyo dominio se encuentra inscripto a nombre de la
demandada Raúl Alberto Mandelli o Raúl Alberto Madeli, D.N.I. 30.528.549, de apellido materno Regaña, al Nro. 82331 Folio 4316
Tomo 712 Impar de la División Dominio del Departamento La Capital del Registro General, y afectado con gravamen Hipotecario de
primer grado registrado en el Registro Gral. de la Propiedad así: inscripto el 13 de Agosto de 2009 bajo el Nro. 78726 al Folio 586
Tomo 194 del Dpto. La Capital del Registro de Gravámenes por u$s 5.241. Lo que se hace saber a sus efectos. Edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Santa Fe, 30 de Noviembre de 2011. Jorge Alberto Gómez, secretario.

$ 55 154474 Dic 12 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez en lo Civil y Comercial de Distrito de Primera Instancia, Novena Nominación, Secretaría Única, de la
ciudad de Santa Fe, en autos: “OLIVA, OSCAR RUBÉN c/TRONCOSO, ISABEL s/Usucapión”, Expte. Nº 90/2010, haciendo efectivos los
apercibimientos decretados, se declara rebelde a los herederos y/o sucesores de Isabel Troncoso, lo que se publica a sus efectos por
2 días en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de este Juzgado de Distrito. Santa Fe, 1 de diciembre de 2011. Néstor A. Tosolini,
secretario. Carlos O. Buzzani, Juez. Néstor A. Tosolini, secretario.

$ 11 154406 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30 de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín,
Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados MUNICIPALIDAP DE SAN JORGE c/GAITE HUGO LUIS s/Apremio Municipal”, Expte. N°
404. Año 2011) en tramite ante ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: “Sastre,  18 de octubre de 2011.-  Por presentado,
domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder general que en copia certificada se acompaña, acuérdasele la participación
que por derecho corresponda. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066) contra LUIS HUGO GATTE o GAITTE y/o quien en
definitiva resulte propietario y/u ocupante y/o poseedor del inmueble sito en calle Pueyrredón N° 646 de la ciudad de San Jorge
(Santa Fe), liquidación 1857.0 por el cobro de la suma de $14.590,80 intereses y costas, en concepto de Tasas de Servidos. Cítese
de remate a la accionada, respecto a los demás demandados -y/o quien resulte propietario, ocupante, poseedor, por intermedio de
edictos conforme artículo 28 de la ley 5066, todo con prevención que si dentro del término de ocho días no opone excepción
legítima se ordenará llevar adelante la ejecución. Intímese el pago del capital reclamado mas $7.295, estimados provisoriamente
para intereses y costas a la accionada, a sus efectos líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia de San Jorge que en tumo
corresponda, con facultades de ley y la autorización solicitada. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, propiedad de la
accionada, en cantidad suficiente hasta cubrir los montos reclamados en autos, oficiándose a sus efectos al Registro General de la
Propiedad, con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Agréguese a autos la documental acompañada. Notifique
Mussano. Notifíquese. Firmado: Dr. Darío R. Mattalia, Juez – Dra. Daniela M. Tantera, secretaria. Por lo que deberá comparecer en el
plazo de ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en relación al inmueble identificado como Lote Parte de la Manzana N° 39 -



Plano 46031 de la ciudad de San Jorge, lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial por el término de Ley. Daniela Marcela
Tantera, secretaria. Sastre, 8 de noviembre de 2011.

S/C 154372 Dic 12 Dic 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Civil, Comercial y Laboral Nro. 18 de la ciudad de San Justo (Prov de
Santa Fe), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña EMILIA ROMERO D.N.I. 6.469.117 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial y se exhibe edicto en el Hall del Juzgado según acordada del 07/02/1996. San Justo, 25 de Noviembre de 2011. Luisina
Balestieri, secretaria.

$ 15 154375 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez en lo Civil, Comercial y Laboral de Primera Instancia de Distrito, de la ciudad de Esperanza, en autos:
“GODDIO, DUILIO ROQUE s/Sucesorio”, Expte. N° 924/2011, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores o a
quienes se consideren con derecho a los bienes de la herencia del causante DUILIO ROQUE GODDIO, D.N.I. N° 21.583.492, para que
dentro del término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos ante su sucesorio. Santa Fe, 11 de
noviembre de 2011. Claudia Brown, secretaria. Julia Collado, Juez.

$ 15 154405 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de Esperanza, se llama, cita y emplaza a los
que se consideren herederos, acreedores o legatarios de Maria del Carmen Schneider, D.N.I. Nº 2.765.194, .para que dentro del
término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos legales. Esperanza, 2 de Diciembre de 2011. Claudia
Brown, secretaria.

$ 15 154448 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de Esperanza, se llama, cita y emplaza a los
que se consideren herederos, acreedores o legatarios de GERMÁN FEDERICO HILLMAN, L.E. Nº 6.244.519, para que dentro del
término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos legales. Esperanza, 2 de Diciembre de 2011. Claudia
Brown, secretaria.

$ 15 154450 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Osmar Ismael Juan Cometió, L.E.
6.213.953, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: “COMETTO, OSMAR ISMAEL JUAN s/Sucesorio”, Expte. Nº 876, Año 2011. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y se exhiben en el hall de Planta Baja de estos tribunales. Santa Fe, 30 de Noviembre del 2011. Patricia L. Mazzi, secretaria.

$ 15 154440 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Número Uno en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: “BROIN, NÉLIDA CLORÍNDA ROSAURA s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 1208
Año 2010, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de la causante, Nélida Clorínda Rosaura Broin (D.N.I. Nº
11.116.967), a fin de que comparezcan en autos a hacer valer sus derechos, por el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica mediante Edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales, a los efectos legales. Secretaría. Beatriz Forno de



Piedrabuena, Juez. Santa Fe, 25 de Noviembre de 2011. Patricia L. Mazzi, secretaria.

$ 15 154505 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la sexta Nominación de la ciudad
de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don LUDUEÑA ALCIPES HELIOS, L.E. Nº
8.501.134, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos LUDUEÑA
ALUDES HELIOS s/SUCESORIO” (Expte. 948/2011) en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación, a cargo del Sr. Juez Dr. Berlanga Norberto, Secretaria de la Dra. Silvia Zabala de de la Torre. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, 24 de Noviembre de 2011. Antonio Fabián González, secretario.

$ 15 154361 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 19 en lo Civil, Comercial y Laboral de Esperanza, se llama, cita y
emplaza a los que se consideren herederos, acreedores o legatarios de Miguel Angel Zambano, DNI Nº 11.100.480, para que dentro
del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos legales. Esperanza, 2 de diciembre de 2011.
Claudia Brown, secretaria.

$ 15 154451 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de Esperanza,
Santa Fe, en autos caratulados: ALEMO, ORFILIA s/Sucesorio; (Expte. Nº 1147 Año 2011), se cita y emplaza a herederos, legatarios y
acreedores de Alemo, Orfilia, Argentina, D.N.I. 6.109.993, fallecida el 24-06-2004, en la ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe,
para que en el plazo y bajo los apercibimientos de la ley comparezca a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y conforme lo dispuesto en la ley 11.287 y acuerdo del 7/2/96 acta N° 3. Santa Fe, 18 de Noviembre de 2011.
Claudia Brown, secretaria.

$ 15 154402 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la primera Nominación de la ciudad de Santa
Fe en autos caratulados:  “FURLANO, DOMINGO RAMON s/Sucesorio;  Expte.  21-00023732-6,  se cita,  llama y a los herederos,
acreedores y legatarios de don DOMINGO RAMÓN FURLANO, L.E. Nº 2.377.441 para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Planta Baja de
Tribunales Santa Fe. Santa Fe, 14 de Noviembre de 2011. Viviana E. Marín, secretaria.

$ 15 154364 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera. Nominación de la ciudad de Santa
Fe en autos caratulados: “LLANOS, ABEL OSCAR ROQUE s/Sucesorio”; Expte. Nº 21-00024096-3. Se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Don ABEL OSCAR ROQUE LLANOS, D.N.I. Nº 6.253.440, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Planta Baja de Tribunales Santa Fe. Santa Fe, 14 de Noviembre de 2011. Viviana E. Marín, secretaria.

$ 15 154365 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de ésta ciudad de Santa Fe, en
los autos caratulados RIOS, ZUNILDA LIDIA s/Sucesorio; Expte. Nº 479, año 2011, se cita, se llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de doña Zunilda Lidia Ríos, L.C. Nº 06.108.826, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del



término y bajo apercibimientos legales, lo que se publica a sus electos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 3 de
Noviembre de 2011. Dra. Zabala, secretaria. Jorge A. Gómez, secretario a/c

$ 15 154378 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Undécima Nominación de la Ciudad de
Santa Fe, se cita y emplaza a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley, en autos caratulados: CANO, CARLOS ALBERTO
s/Sucesorio; (Expte. N° 942, Año 2011), a toda aquella persona que se considere con derecho a la sucesión del Sr. Carlos Alberto
Cano, D.N.I. N° M 6.210.718, fallecido 18 de setiembre de 2010, en la ciudad de Santa Fe; y cuyo sucesorio se tramita ante este
mismo Juzgado. Santa Fe, 22 de Noviembre de 2011. María Inés Ascúa de Leonowiec, prosecretaria

$ 15 154373 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Santa Fe en autos
RODRIGUEZ, FLORENTINA MARIA s/Sucesorio; Expte. N° 969/2011, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Florentina María Rodríguez (L.C. N° 6.094.013), para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los
apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 25 de noviembre de 2011. Jorge A. Gómez,
secretario.

$ 15 154366 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de esta ciudad, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Aurora Escobar (L.C. Nº 2.394.970), para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Todo de acuerdo a lo dispuesto en los autos
caratulados: ESCOBAR, AURORA s/Sucesorio; (Expte. N° 1104/11). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Palacio
de Tribunales (art. 592 y 67 mod. Ley 11.287 C.P.C.C.). Santa Fe, 25 de Noviembre de 2011. María del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15 154457 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de PUIG JOSE, L.E. N° 3.164.560 y CISNEROS FLORINDA MAR,
D.N.I. Nº 2.835.057, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 21 de Noviembre de 2011. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15 154511 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa
Fe, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de GALLINA ANGELA ISABEL, D.N.I. N° 6.105.492, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, 21 de Noviembre de 2011. Alicia Roteta, secretaria.

$ 15 154508 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, en los autos caratulados: MORENO,
MARIANO s/Sucesorio; (Expte. Nº 1214, Año 2011), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Mariano
Moreno, D.N.I. Nº 6.305.671, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y exhibidor del hall de la Planta Baja de los Tribunales; (Art. 67 del
C.P.C.C. modificado por Ley 11.287). Santa Fe, 30 de Noviembre de 2011. Alicia Roteta, secretaria.



S/C 154414 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Judicial Nº 11 de la ciudad de San
Jorge; se cita,  llama y emplaza a los herederos y/o legatarios del Sr.  Carlos Eduardo Díaz de Azevedo, titular de la L.E.  Nº
06.475.981,  fallecido el  día  19 de Junio  de 2011 en la  ciudad de El  Trébol  (SF),  a  los  fines que en el  término y  bajo  los
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos caratulados: DIAZ DE AZEVEDO, CARLOS
EDUARDO, s/Sucesorio; Expte. Nº 1339, año 2011, que se tramitan por ante el Juzgado citado. San Jorge, 29 de Noviembre de 2011.
Germán Zapata Charles, secretario.

$ 18 151510 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 11 de la ciudad de San Jorge, a
cargo del Dr. Tristan Regulo Martínez, Secretaria de la Dra. Patricia Laura Mazzi, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de don ADOLFO INDALECIO FERREYRA, D.N.I. Nº 2.450.482, fallecido el 23/07/2010, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. El presente edicto deberá publicarse sin costo alguno y por el término de diez días. En la ciudad de San Jorge,
a los 15 días del mes de agosto del año 2011. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

S/C 154447 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 11 - Alberdi 1155-2 Piso de la
ciudad de San Jorge Provincia de Santa Fe, en los autos: CALANDRA, SILVERIO PASCUAL s/Sucesorio; (Expte. N° 1310, año 2011), se
cita y emplaza a los Herederos, Acreedores y/o Legatarios de Silverio Pascual Calandra, argentino, nacido el 20 de Junio de 1931 en
Piamonte (Santa Fe), hijo de Luis Calandra y Catalina Carita, viudo de Lidia Antonia Ruffinatti, L.E. 6.276.537, con ultimo domicilio en
Sargento Cabral 1164 de Piamonte (Santa fe), y fallecida el día 10 de Junio de 2009 en Landeta (Santa Fe); por el término de ley,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos. San Jorge, 25 de Noviembre de 2011. Germán Zapata Charles, secretario.

$ 15 154431 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Numero Once en lo Civil, Comercial y del Trabajo con sede en
la ciudad de San Jorge (Dpto. San Martín – Pcia. de Sta. Fe), Secretaria de la Autorizante, y por estar así dispuesto en la causa
GERSTNER, MARIO LUIS s/Sucesorio; Expediente Nº 1002, año 2011, que tramita por ante el referido; se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de don Mario Luis Gurstner (D.N.I. Nº
12.348.801), para que comparezca/n dentro del término de Ley a hacer valer los derechos que le/s pudiere/n corresponder, y bajo
los apercibimientos legales de rigor. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se fija en el hall de Tribunales. San
Jorge (Dpto. San Martín, Pcia. de Sta. Fe), 25 de Noviembre de 2011. Dra. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 15 154395 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

VERA



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Vera (SF), en los autos caratulados
SANCHEZ, LORENZO BRUNO s/Sucesorio; Expte. Nº 1167/2011, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don Lorenzo Bruno Sánchez, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del plazo y bajo apercibimientos de ley. Lo
que se publica en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Vera, 1 de Diciembre de 2011. Mirian Graciela David, secretaria.

$ 15 154504 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 13 de la ciudad de Vera, Santa Fe, cita, llama y
emplaza a los herederos acreedores y legatarios y a todos los que tengan derecho para que comparezcan al Juicio Sucesorio de
doña ALEMANY, LIDIA TERESA Expte. Nº 1059/2011, bajo apercibimientos legales y dentro del término de ley. Fdo. Dra. Jorgelina
Yedro. Beatriz Deiber de Fabbro, Secretaria. Vera, 30 de Noviembre de 2011.

$ 15 154407 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 13 de la ciudad de Vera, Santa Fe, cita, llama y
emplaza a los herederos acreedores y legatarios y a todos los que tengan derecho para que comparezcan al Juicio Sucesorio de don
VIRISTAIN, CARLOS RUBEN; Expte. N° 1106/2011, bajo apercibimientos legales y dentro del término de ley. Fdo. Dra. Jorgelina
Yedro. Miriam Graciela David, Secretaria. Vera, 30 de Noviembre de 2011.

$ 15 154408 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rafaela, se
hace saber que en los autos caratulados BANCHIO DIEGO LUIS y BANCHIO HUGO CARLOS c/AYAZZI GRACIELA; AYAZZI, RICARDO;
AYAZZI, ANGEL; AYAZZI, ANA MARIA; AYAZZI, CARLOS; AYAZZI, FRANCISCO; AYAZZI ENRIQUE; AYAZZI, JOSEFA FRAY de; AYAZZI,
ALBERTO y AYAZZI, ELVA y/o ELSA AYAZZI s/Usucapión; (Expte. Nº 1219-2005, se ha decretado la rebeldía por falta de presentación
en juicio de los herederos de Carlos Antonio Ayazzi y Francisco José Ayazzi. Se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en los
Estrados del Juzgado. Rafaela, 22 de noviembre de 2011. Dra. Mercedes Dellamónica, secretaria. Carlos Molinari, secretario.

$ 15 154473 Dic 12 Dic 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Rafaela, se cita,
llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  LUIS  SCHRETER;  (Expediente  Nº  1285,  año  2011),  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Rafaela, 24 de Noviembre de 2011.
Viviana Naveda Marcó, secretaria.



$ 15 154338 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, en los autos
caratulados ESQUIVEL, ROMILDA c/VALLEJOS, FERMIN y Otros s/Usucapión; Expte. N° 1272/2010, se hace saber: “Reconquista, 26 de
Julio de 2011. Atento a las constancias de autos, declárese rebelde a la parte demandada. Publíquense edictos. Notifiquese. Fdo.
Dra. Margarita A. Cismondi, Jueza - Esteban R. Montyn, secretario. Reconquista, 10 de Noviembre de 2011.

$ 45 154452 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, en los autos caratulados
ARCE,  ELVIRA c/GUTIERREZ,  SERAPIO;  s/Usucapión;  Expte.  N°  1273/2010,  se  hace saber:  Reconquista,  26 de Julio  de 2011.
Conforme constancias de autos y los apercibimientos oportunamente decretados, declárese rebelde al demandado y prosiga la
causa sin su representación. Notifíquese. Fdo. Dra. Margarita A. Cismondi, Jueza - Dr. Esteban R. Montyn, Secretario. Reconquista,
10 de Noviembre de 2011. Esteban R. Montyn, secretario.

$ 45 154449 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Laboral de Reconquista (SF) en los autos caratulados: MARTINEZ, CARLOS
ALBERTO c/GONZALEZ, ELISEO y Otros s/Laboral; (Expte. Nº 239 Año 2.010), ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos
y/o sucesores y/o todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes dejados por el Sr. Carlos Alberto Martínez para que
dentro del término de ley comparezcan a éstos autos a hacerlos valer, bajo apercibimientos de ley. Reconquista, 25 de Noviembre
de 2011. Luis Octavio Silva, secretario.

S/C 154397 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4, en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Reconquista
(SF), Dr. Carlos Manuel Agustini, en los autos caratulados: ROZZI NIDIA DOLORES s/Sucesorio, Expediente N° 499 / 2011, se cita,
llama y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento de la causante, doña Nidia
Dolores Rozzi, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos. Reconquista, 29 de Noviembre de
2011. María Gisela Gaitero, secretaria.

$ 15 154485 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 Tercera Nominación, en los autos caratulados: “BIASONI, BERNABE
RAUL s/Sucesorio”, Expte. Nº 420/2011, se cita y emplaza a los herederos, legatarios o acreedores del Señor Bernabé Raúl Biasoni,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Reconquista, 14 de Noviembre
de 2011. Dra. Margarita A. Cismondi, Jueza - Esteban R. Montyn, secretario.

$ 15 154445 dic 12 Dic 23



__________________________________________


